

RES. 1035/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001909, Ent. N° 1429/16)


VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el gasto emergente de un acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con fecha 31 de diciembre de 2015;


RESULTANDO: 1) que, con fecha 25-06-2015, los Sres. Alejandra y Marcelo Sosa se presentaron ante OSE, denunciando que el 29 de mayo su vivienda fue inundada por agua y barro, ocasionado por una rotura en la 4ta línea de Gravedad, solicitando se le abonaran  los daños y perjuicios que se habrían producido en su vivienda, sita en Bvar José Batlle y Ordoñez 5878;

  2) que la existencia del hecho, así como la entidad de los daños ocasionados, fueron debidamente constatados por la Gerencia Técnica Metropolitana y las Divisiones de Arquitectura y Escribanía;

3) que con la finalidad de evitar un litigio, y sin que ello implique reconocimiento de clase alguna respecto de la existencia de responsabilidad de OSE en los hechos indicados y en los daños y perjuicios reclamados, las partes arribaron al siguiente acuerdo transaccional:

3.1)  OSE abonará a los Sres. Alejandra y Marcelo Sosa, la suma de $ 24.920,

3.2)  cumplido lo anterior las partes declaran no tener nada mas que reclamar  mutuamente por ningún concepto, presente o futuro derivado de la situación transada;  y
3.3)  dicha transacción queda sujeta a la aprobación del Directorio de OSE;

4) que por Resolución del Directorio (R/D) No 136/16 de fecha 17-02-2016 se dispuso:
a)  aprobar el acuerdo transaccional;

b) autorizar el crédito por la suma de $ 24.920 destinado al pago de dicho acuerdo, suma que corresponde seas imputada por la Gerencia Financiero – Contable en la firma de estilo;

c) someter a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas; y
d) comunicar  al Tribunal de Cuentas que en la instancia no resulta de aplicación la acción de repetición, consignada en el Artículo 25 de la Constitución de la República;

5) que el gasto se imputo al objeto 711000, con disponibilidad suficiente; 


CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
 2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  


ATENTO: a lo precedentemente  expuesto, a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 2147 y ss del Código  Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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